
CONSTANCIA: El día 10 de febrero de 2022 a las 5:00 de la
tarde, vencieron los términos con que contaban los
demandados ORFILIA CHACON BARON, MARTA CECILIA CHACON BARON, MIRIAM
CHACON BARON, MARCO ANIBAL CHACON BARON para contestar la demanda,
en tiempo oportuno lo hizo a través de apoderada judicial . No
propusieron excepciones

El día 2 de marzo de 2021 a las 5:00 de la tarde, vencieron
los términos con que contaba la curadora ad-li tem de los
herederos indeterminados de la causante para contestar la
demanda.  En tiempo oportuno contesto la demanda y propuso
la excepción genérica o innominada. Igualmente, esbozo
excepción previa (numeral 5 del art. 100 del Código General
del Proceso)

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA
SECRETARIA

RAD. 2021-00290-00
Unión Marital
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, marzo cuatro (4) de dos mil
veintidós (2022).

Se reconoce suficiente personería para actuar a la
doctora YULIETH TEJADA GIL, en representación de
la parte pasiva señores: ORFILIA CHACON BARON, MARTA
CECILIA CHACON BARON, MIRIAM CHACON BARON, MARCO ANIBAL
CHACON BARON en los mimos términos del poder
conferido.

Téngase por contestada la demanda dentro del
presen te proceso de DECLARACION DE UNION MARITAL DE
HECHO y su CONSECUENTE existencia de la SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE
COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido a través de apoderado judicial por
IVAN HURTADO RESTREPO contra los herederos determinados ORFILIA
CHACON BARON, MARTA CECILIA CHACON BARON, MIRIAM CHACON
BARON, MARCO ANIBAL CHACON BARON y sus herederos indeterminados de la
causante GLORIA INES CHACON BARON
de conformidad con lo previsto en el artículo 96 del
código General del Proceso.

En el mismo sentido téngase por contestada la
demanda por parte de la curadora ad-litem de los
herederos indeterminados de la causante.

Finalmente, se dispone por secretaria correr traslado
de la excepción PREVIA, instaurada por la curadora,



la cual se encuentra anexa en el archivo #27. Lo
anterior, conforme al artículo 110 ibídem.

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN
JUEZ
gym.
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